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feE P U B L I C A TODOS- I O S D Í A S ; K S C K P f O LOS D O M I N G O " , 

! • ; — 
Prff¡n ilf I U » O I ¡ C ¡ O D . — E n está capital, llevado * domicilio, '1(1 r¡>. men

suales anticipados; íueija de ella 14 rs . et met; 30 ol lrir..esiAs¿ 72 el se 
mestre, y 144 por un a ñ o , — S P acuiten susurre», rifsi • n Madrid <fc las ;.! ; 

del B o ú r m , eslíe de la Puebh. núrpíro ('a, ruarlo bajo.— Fnera do. 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con íociusion dei 
importe del l ieuqo del abonoen sellos.-«^lln numen» suelto IQcuactos. 

A D V K K T ; : X : I A O F I C I A L . 

U>.^ l eyes¿rdenes ) an.wcins qu*> h a y a n «!e 4ln-
vrrt^r^ en InsBnLRTitiRS OPICIAI.ES so han n« 
dar al (¿efe Pqtico respectivo, por cuyo conduelo 
s¿ pasii-ún ¿ los Cdiíurcs de los mencionado* pe
riódico*- (Real orden de G rfe ̂ fcrtf da ll !39>. 

Ai>vg|i.TFM:; • F I I T O K I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, once pío tae 
que sean á instancia de parte no pobre, se. inserta
rán oficis!mente: animismo cualquier . cu : ; , ¡o con
cerniente al servicio nacional, que tiimint d« laj 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. -

Cl ,gll¡'j P A R T E O F I C I A L . 

pnr ; si[>K.\ciA njsL C O N S E J O D E M I -
M ¿TROS. 'ilfilll 

§ . M. la Reina nuestra a f l o r a ( q a e 
Dios ciinnio) y su augusta Itoal familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
Importante s i íud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo A lo solicitado 
por don Sabino Herrero, S M. la Reina 
( O . D. (í ) lia irnido A bien autorizarle 
para que 6n el lérminn do nn año ve ¡fique 
los esludios necesarios para la desalación 
de la 1 laguna cdhoclda con el nombre de 
La Nava líe Campos^ situada en la pro
vincia de Patencia; en el cot.cepto de que 
por esta autorización no -adquiere derecho 
alguno A la conresion definitiva, ni á in-
demnizacion de ningún genero por los 
trabajos que practique. 

Do Real orden lo digo A V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. Dios 

Sijarde A V. I. muchos ano*. Madrid 15 
$ ócln.bre de 1 S G 0 — C o r v e r a . — S e ñ o r 

>r general de Obras públicas. 

Gefe y Consejo de esta provincia, acerca 
del ante provecto de la carretera de Lo-
zoyuela A Rascaíria, la Reina (O. I ) . G . ) , 
conformándose con el dictamen de la se* 
gunda Sección do la Junta .consultiva de 
Caminos, Canales y l'uerles, se ha servi
do aprobailo y declarar de tercer úrdenía 
espresada carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Di s 
guarde á V 1. muchos años. Madrid 1U d'j 
octubre tle t ?G0 —Corvera.—Señor Di* 
rector g-.ncral de Obras públicas. 

s e g u n d a " s e c c i ó n . 

6 0 8 I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

D E 

Sección de Fomento —Negociado 

Instrucción pública. —Circular. 

•sd . cü í t 

limo, seflor: Accediendo A lo solicitado 
por «ir n Pedro A bello, y ( ía ic ia , S . M. la 
Reina ( Q . D. ( í . ) ha tenido A bien, auto
rizarle para que en el término de un arto 
yerifique los esludios necesarios para la 
desecación de la laguna conocida con el 
nombre de IM Nava de Campos, situada 
en la provincia de falencia; en el-concepto 
de que por esta autorización DO ;»Iquiore 
derecho alguno á taconees on defini l ivide 
las obras, si no se estimase conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por> 
los trabajos q i ¡ 3 practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Diog 
guarde A V. I. muchos años. Madrid l o 
d© octubre de i sCf l .—Corvera .—Señor 
Director general tle Obras públicas. 

U fcJílUM K9lt)*^k*—Mt.l lOVfiín 10G ll'UWU 

A fin de qtié en el tercer trimestre de 
este año , lengt debido cumplimento lo 
dispuesto por Real orden de 2 r í de no
viembre tle i ^5*<, acerca del pago de las 
atenciones di I perso al y t ia lei ic l de las 
escuelas , he dispuesto prevenir A los 
Al al les que se encuentran todavía en 
descubierto del pajjo de aquellas, que lo 
verifiquen en el término tle diez día*, 
cvilAndomcde esta manera '1 dismisto de 
tener que empl: ar medios de rigor para 
conseguir cumplan con esLa obligación1. 

Madrid 2 4 de octubre de 1 8 6 0 . — l i l 
Marques de la Vega de Armijo. 

vincia los estados correspondieotss al mes 
de agosto último , referentes al censo de 
nacidos, casados y muertos; en la in te l i 
gencia de que tle no verificarlo, me veré 
en la precisión do exigir la mas estrecha 
responsabilidad A quien c o r r e s p o n d a , r e 
suelto ctrmo esdoy á que el servicio esta
dístico se llene ¡con toda ex.iclitud y pun« 
tuali lad en está provincia. 

Madrid 2 4 ile octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Vuebíos que se citan. 

La Alameda. 
Cubas. 
Getafe. ' 
Parla t 
Esl remera. 
Villarejo de Salvanés 
Aldea del Fresno. 
Boadilhi del Monte. 
Fresnetfillas. \ 
Villanueva do la Cañada. 
Renuecp. 
Berzesal 
Navalafaente. 
Patones i 
Robregordo. 
Serrada; 
Alpedreíe. 
Boalo. I 
San Agustín. 
Villar d j O l m a 

pequeña en la frente, poblada de cr in , de 
dos años, ó veintiocho meses de edad, 
alzada próxima A siete cuartas. 

Sección de Administración.—negociado 

2 . * — Bíiií'/icrricifi. 

Negociado 4 . * — Minas. — Número 12G7. 

r.noi '•, • | ' ! el mrg'j« , Koioup 
Don Juan Francisco Pinilla, represen-

lanle del o ; o ¡ a t i o Ue la mina S a ¡ o r de la 

Negociado o.°^Nümcr 

-tí 
- . i m 

Í'T 1 

, 2 : 2 2 3 . \ 

los* ínca j rgo ó Irfe secares -Alcaldes, 
peclores.'le vi^iluncia. Guardia civil y de-
mas dependienlei de mi autoridad:, "prac
tiquen las-mas activas diligencias para la 
captura ¡Xa los autores del robo de un ca 
ballo y una potrfc, que en la noche del 2 

de. un uiicio del Gobciuador de U referí 
da provincia. 

Madrid 2o de octubre de 180 'ü .—El 
Marques de. la Vega do Armijo. «KM v 

Sección dt Gobierno.—Negociado 

Número 2 2 0 . 
7 * — 

S"P A Los Alcaldes de los pueblos que A 
• - l i m o señor: En vista fie los informe*- continuación JHÍ ̂ spfcsan, n>mít lraV ) l t l : 

«miltdos por el Gobernador, Ingeniero | vuelta de correo A este Gobierno de pro-

unoifcv otras, losípodrAn A mi disposición. 
Madrid 2 5 d i octubre (fe 1 8 6 0 . — E l 

Nar jués de la V4ga de Armijo. 

A Señas </6| las caballeras. 

Ün caballo pilo castaño, entero, sin 
hierro A fuego ni p f l a l , de seis años de 
eda<jk Izada ü cu irlas y met ía , es tuer
to u*i1 ojo derecho, ha sido fufgueado en la 
c r u z , donde penjnanece una cicatr izóle 
(bastante circunferencia, herrado de los 
cuatro estrenaos. 

Una potra, pein negro, sin marca ni 
señal de ninguna clase, con una estrella 

El Gobierno tle S . M. la Reina, que 
procura por cuantos medios estén A su a l 
cance mejorar la condición de los desgra
ciados, liende hoy su mano protectora 
hacia los Mirlo-mudos y los ciegos Eslos 
infelices. A quienes la falla de ({(locación 
relega ordinariamente A la mendicidad, son 
susceptibles ahora como nunca de recibir 
una instrucción acomodada A la índole de 
los sentidos que conservan seBOSi y o b t e 
ner por ella condiciones fí:ic;:s y¡ morales 
que los identifique con las demás c r ia 
turas. 

Pero para conseguir este fin, ¡respecto 
A los que se hallan en la edad dejser edu
cados, asi como el de recoger y amparar 
A los que ya no son susceptildtsde enseñan
za, prescí ipciones ambas acorda 'as en las 
actuales leyes de Instrucción pública y de 
Beneficencia, es necesario, ante todo, c o 
nocer su número y las localidades en que 
mas abundan, para determinar los esta* 
blecimientos que han de ser de instrucción 
y los puramente caritativos. La Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad^ A quien 
corresponde esta estadística, se diBponc A 
formarla. Todas las personas, pues, en 
cuyas familias pobres existan sord^ mudos 
ó ciegos, están interesadas en manifestarlo 
A la Autoridad, con las demás noticias 
que se les pidan. El beneficio que' ha do 
obtenerse por las medí las proyectadas, 
redunda en favor de una clase que ni aun 
medios materiales tiene para esp^esar su 
desdicha. 

Ayudarles A e l lo , es por consiguiente 
una verdadera obra de caridad. 1 

En tal concepto, los señores curas 
párrocos ausiliarAn A los Alcaldes en la 

LÍJarea^lo-inqu»fHM?l número y -dase .de per* 
i sonas que en su demarco ion municipal 

oxistau privadas de la palabra ó de la 
vista, valiéndose, sí les parece oportuno, 
de exhortaciones durante el sacrilícto de la 
Misa, en uno ó mas días festivos, já cuyo 
fin se han puesto de' acuerdólas Animida
des eclesiástica y civil de la provinc ia . . 

Los señores Alcaldes remitirAn A este 
Gobierno la nota que se forme arreglada 
al modelo adjunto, y bien pronto la A d 
ministración pública, provista de los da
tos necesarios, se hallará en disposición 
de aliviar la desgraciada suerte de los 
sordo-mudos y du los ciegos. 

Madrid 2 V de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIACIEÎ DA PU

BLICA* DE LA PUOMNCIA DE MADRID. 

Contribución industrial y de ccmércioi— 
Circular. 

Aun cuando en la circular de i " de 
octubre «le 18óD, insería «en el Bofclín 
Oficial del propio m e s , nú t i . 2 5 8 , pros
cribiendo r e f laVpara la formación de las 
matriculas del corriente ?üo , encontrarán 
¡os señores Alcaldes las que precisan pa r a 
efecluar con regularidad y cx 'c l i lud los 
trabajos de las que han de regir en el 
inmediato de 1 *61 , la Administración 
cree no obstante oportuno ampliarlas con 
nuevas prevenciones que faciliten todavía 
mas dicho servició, en la persuasión de 
que á algunas industrias se las descuida 
por completo y nada pagan, mientras á 
otras se las lleva á clase inferior de la en 
que deben contribuir con arreglo á las la
nías unidas al Heal decreto de 2 0 de oc
tubre de 1852 y aclaraciones }>osler¡orcs, 
perjudicándose notoriamente los valores 
del impuesto, susceptibles de aumento, 
considerada la impoitancia del comercio 
que se ejerce en los pueblos de la provin
cia y su progresivo desarrollo. 

Según las referi las tarifas, las tiendas 
de abacena en que se venda bacalao, 
aguardiente, embutidos y jamones, deben 
matricularse en o . 1 c lase , y no en la 7." 
en que equivocadamente se las pone por 
algunos señores Alcaldes. 

Las tabernas en donde so venden v i 
nos generosas ó aguardientes , deben ins
cribirse en la misma 5 ' d a s e , pues en la 
G.\ solo pueden figurar "cuando se con
traigan al despacho de vin<>s comunes. 

Los porteadores y caí majaros que r e 
corren los pueblos comprando y vendiendo 
por su cuenta toda clase de frutos, caldos 
y efectos, pagarán 4 0 rs . por cada c a b a 
l l ina mayor , 2 0 >\ fuese menor, é igual, 
cantidad por cada yunta de bueyes de los 
que empleen en el tráfico, y no lo senala-
oo en la tarifa 2 / á tos que sin comprar 
y vender se ocupan, con soló caballerías, 
en el trasporte de efectos ó frutos por 
cuenta agena. „ 

Los sugelos que se dedican al acopio 
de granos para vender, debon considerarse 
especuladores para los electos de la HÜ» 
posición, y de estos indmlri.des existen 
muchos en algunos pueblos de la provin
cia , en quienes recaen sospechas de que 
nada pagan. 

Aquellos que compran ganados, los 
engordan y luego los»venden, están en c-l 
caso de «atisf.icer la contribución como 
{.raíanles, y lo nwmo los tahoneros , pa
nado os y molineros que en sus estable
cimientos venden mas J e seis cabezas de 
ganado de cerda. 

A los propietarios de viro que quemen 
mas de 100 arrobas del de su propia c o 
secha , no les alcanza la exención 6 / de 
la ley , sea cnáTqtíferá el motivo de la 
q u e m a , según la Iteal órde.n aclaratoria 
de 2á de mayo ú' l imo, y dbBé matricu
lárseles como fabricantes de njuardicnte, 
con la cuota respectiva al espacio de t iem
po que dure la fabriraemn. 

Está mandado que las cuotas de los 
contribuyentes, con e ' aumento de una 
sesta parle, se saquen á una sola casilla, 
y asi *^ preciso que se haga. 

E! recargo deslina !o á las obligado-» 
nes del presupuesto provincial, cousislirá 
para el ano que viene lan soto en el 10. 
por i 0 0 de las cuotas, mediante se halla 
existente en totalidad la 5 . a paite con que 
dicho recargo fué adicionado para cubrir 
gastos imprevistos del mismo presupuesto, 
en cumplimiento de' arúculo 5 8 de la Real 
Orden'de 5 0 de julio de 1 8 j ( J . 

Para los municipales se recargará 
aquella can idad que cada Ayuntamiento 
leng* concedida.el i ¡i de novimobre pró
ximo por el Kxcmo. seüor Gobernador de 
j - o v , •»!. uní .íiiotJ 9ln i. o y n o j * W 

| la provincia, aumentándole una o . * parle 
en los que hubieren hecho uso de la repar* 
tida ei arto actual, ¿ fin de reponer ese 
fondo para los gastos absolutamente i m 
prescindibles que 'es ocurran. 

Aquellos pueblos que/nada hayan per
cibido di4 dicho fondo, nada repartirán por 
tal concepto, supl iólo lo conservan intac
to para los fines prescritos en el citado ar
ticulo 5 8 ; 

De las cudlas del Tesoro, aumentadas 
en su (>.* parte, y de eslos J o s recargos, 
reunidos en una suma, se sacará el 5 y 6 0 
céntimos por ciento para premio de c o 
branza, formaoion de matrículas y fondo 
de la Administración destinado á mejorar 
y perfecc'ouar el impuesto. 

Las matrículas deben estar formadas 
y remitidas á la Administración, por du
plicado, para el 8 de diciembre precisa
mente, á fin de que puedan ser examina
das y aprobadas ó devueltas para su r e c 
tificación según proceda, cuidando los se» 
ñores Alcaldes, y sobre esto se les hace 
especial encargo, de que á su final trai
gan la demos ración cuvo modelo es a d 
junto á la ciiada circular del 17 de oclu» 
bre , pues por ella deben abrírselas cuen-
lar corrientes de cada pueblo. 

También se acompañarán á las ma* 
liiculas las listas cobralorias con los r e 
cibos talonarios, cubiertas sus matrices, 
debiendo á esle efeclo reclamarlos del Re» 
caudaílor con la necesaria oportunidad. 

Hechas las anteriores advertencias, la 
Administración se-promele del celo y bue
na fé de los señores Alcaldes, que ni un . 
solo industrial dejará de aparecer inscrito 
en la clase y con la cuota (pie respectiva
mente le corresponda; pues es á todas l u 
ces inequitativo que, inleiin unos coope
ran al sostenimiento de las indiper.sables 
cargas del L A T I D O , oíros se lucren y espe-
culeu á mansalva, fallando ,\ la ley, Con 
dafto evidente de los ueim>s y del mismo 
Tesoro público; y se promete también, 
que dentro de la ej/oca prefijada, ó antes, 
pues el plazo es bástame I ugo si bten se 
utiliza, remitirán las matriculas, evitando 
de esta manera el que sean perjudicados 
con la ejecucionde medidas rigurosas, s iem
pre repugnantes á mi carácter. 

Por último, al cerlilicar de haber e s t a 
do espumas al público el liempo>de ley, ae 
liara la espresa protesta bajo la responsa» 
bilidad de los señores Alo-lides y Secre la -
i io>,^o que en su jurisdicción no existen 
mas iudusliiales que los en ellas compren* 
didos. 

Madrid 22 do octubre.de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y Goylia. 

-fli h ¡.i , f ,itmit?lui£i¡li'> ..".o- r.l ñ o - , 
«ol non cn»>nos« nonn"Hi «b nobi;xrwi*b 

Consuoioj . 

Por disposición de la Dirección general 
de Consumas, Casas do Moneda y Minas, 
se sacín á publica subasla por cuenta de 
la Hacienda, los derechos de censuraos de 
la villa drt Aguilar, provincia lie Córdoba, 
por tres artos, á contar desdo i . ° de enero 
de 1861 á fin de diciembre de 1 8 6 5 , ba
j o el Tipo de 1 2 6 . 0 0 0 reales, y con s u j e 
ción al pliego d- condiciones que se halla 
de manifiesto en esta oficina. 

li« remate tendrá efeclo simultánea
mente en la citada villa de Aguilar , en 
Córdoba, y en esta corle en la Administra*' 
cimí Principal do Hteiemli publica, sita 
en la I la¿a Mayor, números 7 y 0 , el día 
6 de noviembre próximo, de doce á una de 
la larde. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dichi licitación. 

Madiid 2 0 de octubre de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y G o s n a . 

t<ú(i »<«li,wf)ji*r»«52Js¿i*->J . [ 

Algunos señores Alcaldes de esta pro-
Tincia han pedido á otros pueblos de la. 
misma, ceilificaoiones de los precios que 
tienen por mayor lag especies sujetas al 
derecho de con>umo, con el fin de que 
sirvan de baso en la subasta de ese 
¡ or j ior-m! (iol>Ji4roJi>9 I j i *q — l i l i - » 

• 
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derecho, . recaudada bajo la fórmula de 
la esclusiva en la veuta, y sin embargo 
de la urgenciarteeste servicio no las ¡ion 
remitido. Esto, además do .suponer poco 
interés por el servicio, es prueba de que 
no existe esa reciprocidad que exige la ley 
entre aulotidades y que demanda aun m i s 
imperiosamente la ihislracmn que debe 
suponerse al representa n te de un pueblo, 
porque produce, existiendo, el espíritu 
de compafleíismo En «ste Concepto y 
deseando evitar ese mal, he acordado 
dirigirme a los señores Alcaldes de la 
provincia, á lin de que cada uno por su 
parte conlribuva á que se espidan esas 
certificaciones con punlualida 1, asi como 
cualquier pedido de olra autoridad debe 
atenderse «'smeradamonlc, desaparecien
do do e d e modo esa Talla de. consecuen
cia que tan mal dice de la Pos!ración de 

-ios sefiores Alcaldes que puedan renídséri-
tnrla; y si lo q 10 no es do esperar suce
diese los que basta aquí!, la Administra-
cion hará responsable del retraso y demás 
perjuicios á los que semejante falta re 
presenten. 

Madrid 2 2 de octubre de 1 3 6 0 . — J o s é 
Cabello v Govtia . 

, ' • " 

SES1A SECCIÓN. 
SUPERINTRNDENCIA D É L A C\SA NACIONAL DE 

liO.\EDA. DE M'.HIUH. 

Eu cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden do 2 det actual, tendrá lu^ar 
en el dfSpáN lio de esta Superintendencia el 
dia 3 0 <!o noviembre próximo, á las doce 
desu mañana, la subasta de I I . ' 0 0 a r r o 
bas de leña de encina, con destino á las 
atenciones de este establecimiento, duran* 
le el ano de 1 8 ' ) ! , con entera sujeción al 
pliego de condiciones que desde este dia 
su halla de manifiesto en la Contadui ia 
del mismo, arreglándose las proposiciones 
al modelo insertado al pié, y presentándo
las por escrilo en pliegos cerrados, acom-. 
pañandoá los m i s m o s el documento que 
acredite ;h:iber depositado en la Caja ge» 
neral de Depósitos la cantidad de dos 
mil reales que se exigen para tomar parle 
en la 1 citación. 

El pr» ció máximo que ha de servir 
para esta subasta, seta el de 5 r s . 5 0 
céntimos por arroba. 

Madrid 2 0 de octubre de I 8 C 0 . — ¿ J i * 
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 1 1 . 2 0 0 a r 
robas di: lefia de en:ina, con deslino á la 

e i la Contraloría de'dicho establecí mientp, 
y en virtud de autorización del Excmo. se -
flnr Intendente de esle ejército, de 10 del 
actual, he señala !o para su remale la una 
del martes 6 de noviembre inmediato, en 
la oliciua de dicha inspección. 

Madrid 2 5 de octubre de 1 8 6 0 . — I g 
nacio Togores. 

— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

.ii :v., i.; <TVW- í) «j!» í o ; b j 
Juzgará de paz del distrito del Norte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del sefior don 'Santiago Alcázar, 
Alocado do los Tribunales ii cionali^ y 
Juez de Paz del distrito del Norte de e s l a 
corle, see i ta á dofia María Jesús Eüiram-
basaguas, cuya habit&eion se ignara, para 
que por si ó p¡>r medio de apoderado y con 
las pruebas que le convengan, se presente 
en esle Juzgado, silo en la Plaza de Sania 
C r u z , piso bajo de la Exorna. Audiencia 
de este terri torio, local que ocupa el de 
primera instancia de Palacio, el dia 10 de 
noviembre del presente ano y hora du las 
tres de su tarde, á Un de que pueda lentr 
ef¿?clo la celebración del juicio verbal so
licitado contra la misma por don Manuel 
Basan ate , como apoderado de duna CasiI • 
da Martínez, sobre pagó de 5 0 0 rs. proce-
denie de una obligación ; pues de no h a 
cerlo, se celebrará en su rebeldía paran* 
dolé el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 5 do octubre'de 1860 . -— Ru
perto Celada, S e c r e t a r i o . — 8 6 8 . 

Casa de Moheda de esla corle, se compro • 
mete á cumplirlas y á entregar el somi-
oi- troal (recio de (lo espresará por letra) 
Cilla- nrrnlv.i 

F e c h a y firma. 

COMANDANCIA DE LA GDAHWX CI^IL Dt LA 
PROVINCIA DE MADII1D. 

-Vi ¿üt» »! • . [; '• Ui-fí { n l¡«'«*M«/*. **1 
El dia 5 0 del mes actual, á las doce 

del misino, tendré lugar en la oficina de 
esta Comandancia, sita en el cuarlel do 
S a i Martin, la s u b i d a de varias obras de 
reparación en los pabellones de dicho 
cuartel . Las personas á quienes acomode 
interesarse en las referidas, podrán pre* 
soatarse en dicha dependencia, donde e s 
tará de manifiesto el p'iego de condi
ciones. 

Madrid 2 3 de octubre de 1 S 6 0 . — E l 
Comandante de pros i acia, José Garc ía . 

El Comisario de G u e r r a , Inspector del 
hospital militar de . s ia có i te . 

Hago s s b e r : Que debiendo precederse 
á la adquisición en pública Subasta de 
6 0 0 0 arrobas de lefia de encina, con des 
tino al hospital militar de esla corte , con 
arreglo al ptie jo de con licion°s que se 
pondrá de manifiesto con e4 precio limite, 

Juzyado dé-primera instancia del distrito 
de las \islillas. 

Don Víctor Dulce, Juez togado do primera 
ins'ancia del distrito délas Vistillas de 
esla capital. 

II »'go s i b e r : Que en mi Juzgado y lls-
crihania del rcfr'endalario, penden aulos 
de apremio contra don Víctores López, 
subre exacción de costas á que fué conde» 
nido en cierta causa criminal, en los cua
tes se ha presentado como tercera oposi
tora por el importe de su carta dolal su 
inugt-r dona Bonificia Alonso, en cuyo 
nombre ha formalizado demanda de ter 
cería el Piocuraaor don Pedro Crespo 
Caballero, de iaucual be conferido Irada» 
do con emplazamiento en forma, por auto 
de -O de setiembre úlliuio, e n l i c olios 
interesados á don Rafael González Liqui-
niano. 

Y uo siendo conocido e l domicilio de 
esle , he acordado, conforme á lo depuesto 
en el ai t. 251 de la ley de Knju ciamieido 
civil, emplazarle, como le emplazo p ir el 
presante, para que en término de nueve 
dias se persone en los mencionados aulos 
de tercería, á contestar al traslado pen
diente, u.ijo apercibimiento de que no ha» 
riéndolo se les declnará en rebeldía, y se 
entenderán las actuaciones con los e s i w 
dos del Tribunal. 

Dado en Madrid á 4 de octubre de 
1 8 6 0 . — Víctor Dulce .—Por mandado de 
su señoría, Cayetano S u l a . — 8 7 ^ ' . , 1 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Toledo. 
El l imo. Ayuntamiento constitucional 

de esta ciudad, autorizado por el sefior 
Gobernador de ka provincia, saca á la su 
basta 2 0 0 0 arropas ile harinas, cuyo r e 
mate tendrá lugar el dia 5 de noviembro 

Ciróximo, á las doce de su mañana, bajo 
as condiciones siguientes: 

I . * Se venden en pública subasta 
2 0 0 0 arrobas denar iaasdB segunda clase, 
ensacadas , según la muestra que estará 
de manifiesto, pertenecientes al iluslrisí-

rao Ayuntamiento constitucional de esta 
capital . 

2 / La subasta será doble., verificán
dose dicho acto en esta ciudad y en .Ma
drid, en sus respectivas casas consisto
riales, ante el sefior Alcalde constitucional 
de esta ciud id, y del Excmo. sefior Alcal
de corregidor de aquella villa y corte , ó 
funcionario que el mismo delegue al e fec 
to, según acuerdo del E x c m o . sefior Go
bernador de aquella provincia. 

o . " El tipo para la subasta , será el 
de l o rs. a r r o b a , abonándose además 
por el rematante 6 rs. por cada saco en 
que las harinas están colocadas. 

4 / El pago se efectuará al hacerse! 
cargo de las mismas el rematante, íocual 
deberá tener efecto.en el preciso término 
de ocho di.is. desde el en que se le nulifi
que la aprobación del remate. L a entrega 
de las harinas se hará en Madrid. * 

5 . ' Como garantía para lomar voz en 
la subasta, consignarán los que quieran 
interesarse en e l l a , la cantidad de 2 0 0 0 
reales eu la Caja de depósitos del punto 
donde hayan de hacer la licitación. Es la 
cantidad les será devuelta concluido el 
aclo , quedando únicamente la del en que 
fincare el remate hasta el total cumpli
miento de las condiciones, y la perderá si 
fallase á cualquiera de ellas. 

Toledo 2 5 de octubre de 1 8 6 0 . — R o * 
drigo González Alegre. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Habiendo acordado.esle Ayuntamien-
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 2.4 de diciembre de 1 8 5 6 . arren» 
dar en subasta pública con la esclusiva y 
venta al pormenor, para e l próximo afta 
de 1 8 6 1 , los artícelos de c o n s u n o , vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, tocino y jabón, 
se anuncia, al público por medio de esle 
Moletin Oficial, con el objeto de qae concur
ran lidiadores, con designación del tanto en 
que se halla cada uno, con el aumento [del 
3 por 2 0 0 . 
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En cuyas canlidades, y sin perjuicio 
, de los recargos que autorice la escelentísi -
ma Diputación provincial, son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, vendién
dose el cuartillo dé vino á 5 cuartos, v i 
nagre á 4 i d . , aceite á 2 6 cuartos libra, 
tocino á 3 2 id, id . , jabón á 2 4 id. id. , y 
aguardiente á 1 8 cuartillo, permaneciendo 
•estos precios basta primero de junio, que 
s e rectificarán. 

Cuyos remates tendrán logar los dias 
4 y 11 del próximo noviembre, á las do
ce de su iii.nv.ma, ante el Ayuntamiento 
de esla villa en sus salas capitulares, 

donde está de manifiesto el espediente con 
las bases y pliegos de condiciones, que 
son las estabiecidaS en la referida Ins* 
truccion. 

Villalvilla 21 de octubre de 1 8 6 0 . — 
Gregorio Martínez. 

klcaldia oonslitucional de ?ozuelo dt 
i - Alarcon. 

no o • fc >- _c | "1"* * í 
Se halla vacante la plaza do cirujano 

titular de esla villa, cuya d dación con
stele en 5 rs. diarios, de los fondo; muni
cipales, pagados por trimestres, 4 6 0 0 rs . 
anuales que el profesor recau la del ve» 
eindario, también por trimes'.res puntual 
f religiosamente , y 2 0 rs . por cada par
to ¡u.- asista. 
¿! faos aspirantes, á quienes no se impo
ne mas obligación que la asistencia facul
tativa , dirigirán sus solicitudes al P r e -
sideftle del Ayuntamiento , en el término 
de quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio; en inteligencia nue 
la provisión se hará con arreg'.o á la ley 
de sanidad vigente. 

Pozuelo de Alarcon 2 0 de octubre de 
1860 .—Aqui l ino Ilerranz. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de 
.Manzanares. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la competente autorización y formalidades 
de instrucción vigente, tiene acor lado e l 
arrendar en púbUea subasta, con la es* 
elusiva al por menor , el abasto para el 
aflo venidero de 18>1 , y por separado, 
de los artículos de consumo que á oontí» 
nuacioo se espresan, y bajo los respecti
vos tipos que acompafian, que son: 

•< O ^ > ^ 
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Sus remates tendrán lugar Iss domin% 
gos I I y 1 < del vcuidero noviembre, de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial do esla vilia, y bi jo el pliego 
de condici pes que en el acto so hallará 
de manifiesto. 

l io»o de Manzana.es 2 0 de octnbre 
de I s b U — E l Alcalde cocslilucionaí, F t -

!
¡pe García, 

http://iii.nv.ma
http://Manzana.es
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1 A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
MADRID. 

T é -

ídem de ternera, de 6 6 á 7 6 r s . arrob? 
" y t í e 3 4 á 4 2 cuartos l ibra. 

Tocino a n e j o , de 7 4 á 7 8 r s . arroba, 
de 2 8 á 5 0 cuartos l ibra. 

Jamón, de 9 6 á 108 rs . arroba , y de 
5 8 á '«6 cuartos l ibra. 

Aceite, de 7 6 á 7b roa ios arroba, y de 2 2 
¿ 2 4 cuartos l ibra. 

Vino, de 5 2 á 4 0 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuarti l lo. 

Pan dedos libras, tío 11 A 15 cuartos* 
üurbanzos de 5 2 a 4 2 rs . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras, 
odias, d e 2 2 á 2 9 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos l ibra . 
Arroz, de 5 0 á 3 1 r s . arroba , y de 4 0 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 A 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 2 (i 6 S r s . arroba, y de 2 0 á 

2 2 cuartos l ibra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 l ¡2 r s . arroba, y 

de 2 á > cuartos l ibra. 

Credos de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada añeja, de 2 4 1 ( 2 á 2 5 i|2 reales 
fanega. 

Algarroba, á 3 2 r s . id. 

Trií-o vendida. l'recios. 

Fanegas Rs. vnt 

publicado, 4 8 - 6 0 c ; á plazo, 4 8 - 8 5 á fin 
cor. vol . 

Ideal do! 5 por 100 direrido , id. 
4 0 - 6 3 ; á plazo 4 0 70 a lin próx. v 0 l . 

Deuda omorlizable de primera clase, 
no publicado, O Ü - S O . 

ídem ,Ip soL'imda clase, publicado 2 2 -
5 0 ; no publicado, 2 2 . 

ídem del personal, id , 1 7 - 4 5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

\.° de abril de ISoO do á i'JOO reales, 
6 por Í 0 0 anual, id . , 9 5 - 7 5 . 

ídem de á 2 0 0 0 rs. id . , 9 7 d. 
ídem de l . 0 d e junio de 1 8 5 1 , 

2 0 0 0 rs . id. 9 4 - 5 0 d. 
ídem de 51 de adusto de 1 8 5 2 , 

2 0 0 0 reales,- id. 93 d. 
ídem de i . ° de julio de 1 8 5 6 , 

2 0 0 0 rs . , id. 9 4 - 4 0 . 
Acciones de i obras públicas de 

de julio de 1 8 5 8 , i d . , 9 4 5 0 p . 
Ídem del canal de Isalict U de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, id. 1 0 8 2 5 d. 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id. 9 1 - 7 5 . 
Acciones del Banco de Espafla id. 2 0 3 p . 

C A M B I O S . 

• Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 4 5 . 

l ie los parles «"emitidos en este día 
por la lnler\eneion de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos , y nota 
ds ¡precios de artículos de 
sulla lo siguieule: 

C0fi8ünMi r e -

Enlrailü por las puertas 

, , c A o y . 

en el día de 

S ¿ 
2 6 9 2 
2 5 5 4 
7 6 4 2 
9 2 S & 

1 2 5 

íaneíras de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carden, 
vacas que componen 4 3 . 6 7 5 
t libras de peso, 
carneros que hacen 1 5 . 2 2 7 li

bras de p»'so. 

» wnLflum w< ol* * , K , l ' & v>iti 
Préáosde articulas al por mayor y $ne-

I ñor tn el dio de hoy. 

Carne de vaca , de 4 2 á 47 rs . 
y de I S A 2 0 cuartos l ibra . 

Ídem de carnero, de 1 8 á 2 0 cuartos l i 
b r a . 

4 4 . 
281 . 
3 6 . . . '. . 
5 6 : . . . . 
2 i 

ñ m - y w m .-M'n-mr 
5 6 . . . . . 
5 0 
5 2 . . . . . 
16 
2 6 . . . . . 
4 0 , . . . . 
4 0 

- 3 0 . 
5 8 . 
3 0 . 
2 8 . 
2 4 . 
2 0 . 

1 1 2 . 
14 
2 8 . 
6 0 . 
5 6 . 
9 0 . 

4 7 
5 2 
4 7 
5 2 
51 
5 0 1 | 2 
4 9 
5 0 
5 0 
51 l r2 
5 2 
4 8 
5 ! 
4 9 l i 2 
51 
5 0 
51 i|2 
5 2 

- 4 7 l i 2 
51 
51 í|2 
51 l|2 
5 2 5 (4 
5 2 
4 7 
5 2 

' 4 9 

5 4 

5 0 . ; . . . 

Trigo vendido. . 1 1 5 0 fanegas. 

Quedau por vender 2 0 3 9 

Precio máximo 5 2 5 i i 
ídem m i ü i m j . . . . . . . . 4 7 
Ideu^ medio. . . — $ 0 , 4 1 

Trigo trechel. 2 2 4 fanegas á 

21 5 6 

4 \ 0 T A . 
6 0 ' reales. 

2 4 5 
Precio medio 5 6 , 4 1 

Lo que se anuncia al público para su 
ínleligettci:..» - w ' T * " 

8 6 6 
#nlirol >•'• 
eb .indo 

üm 

Madrid 2 i de octubre de 18Gl) .~ 
Alcalde^Corregidor Í)U(iue le Sesto. 

•l'A 

BOLSA DÉ MADRID. 
-n'Hbiwv, 
-\t ,«.luí! 
. t idi l wihcii i J)S ^a J ioon 
i Aí\ .Li * 2 t ÍUMICÍ , .hi .ni -JC I 

Cotización del 2 4 Je octubre de 

oup . {¿la* tres de la tarde. 
1 8 6 0 , 

Ob <"!•' 
robóos r í ¡ B 

MU M 5 ^ ™ — l i d a d o , 

de á 

da á 

de á 

«tn 

Paris á 8 dias vista , 5 - 2 5 . 

P A R T E NO O F i G i A U 

ANUNCIOS. 

LA U I C A G R A N A D A . 
l:i.bv.!»u 'iil . íui i í»n T l i v / , ot.nciwl? 

SoMad especial minera. 
8 ioq ocu hbw « y . _ » i'íl É .• i'.ui/0-rq 

Con e^ta fecha ha rt'qtierido la Junta 
directiva, por escrito y tercera vez, c n 
arreglo á lo que previene el art. 2 t de la 
ley de Socieílades mineras, para que en el 
término de quince días satisfagan al señor 
Tesorero d« esta Sociedad don Manuel 
Martínez, que vive en la callo de Colo-
reros, núm. 2 , cuarto tienda , á lus seño-
ros don Francisco Diez Zorita , como po
seedor de las acciones números 5 8 , oí* 
y 6 0 , la cantidad de 75 i s . ; y á don Fede
rico Rodríguez, poseedor de las acciones 
números 80 y 8 1 , la canlid d de 430 rea
les, que están adeudando á esta Sociedad. 

Madrid 26 de octubre do 1 8 6 0 . — E l 
Presidente, Juan Martínez — 8 7 5 . 

LOS TRES AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Cuídelas y Santa Gregorio. 

.I1»' ni 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Por tercera vet. 

D. Luis Trens. . 
D. Hosé de Hojas.. 
D. Francisco .Mateos. 

Cantidad 
que deben. 

3 2 0 
1 9 6 0 

3 2 0 

Dividendos por qu¿ las 
deben. 

8 7 al 9 0 . 
Ü5 al 9 0 . 
87 al 9 0 . 

Nú pie r o do ¡as 
aeciniies que po

seen. 

Por segunda vez. 

I ) . Guillermo Uoltand. . 1 4 4 0 

2 5 . ' i - , : ! 

5 5 , 1 9 4 , 2 2 1 . 
1 5 5 . 

M|fjC| ni» l » T - n 
11 i•.li.Mi litn 

8 8 al 9 0 . 9 al 1 2 , 5 5 y 5 6 
UÜ foIH»3 Ü8 3 0 í 'nuqq;i L'i TUf] inoi „ - i l, tu,, . . ¡ i d ; ; - é V a 1.HIU 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorata el 
coste y gastos que ocasionen los anuncios. 

Madrid 2 3 de octubre de 1 8 6 0 . — P . A. de la Junta directiva, el Secretar io , 

• •lo lyl» tiliLViino ,ddiiMU. >np »a 
. T I ; u n ' . . : t i ¡i ;e •• B U 11 wnu^íbd o 11 

Manuel Blanco y Moutero.—87 í. 

LA ARGELIA, 

Sociedad especial minera» 

Con arreglo al art. 21 de la ley de So
ciedades mineras, se requiere p r tercera y 
üllima vez á los socios que á continuación 
se esfresan, al pfgo de los divid^ndfs pa
sivos no satisfechos, de 1 is acciones que 
en la misma ¡<'•-<• n. ' 

D. Mauuel Vega, dividendos 29 y 3 0 
de las acciones núuirros 65*. 8 0 , 1 9 1 , 214 , 
2 2 3 , 2 Í 1 y 242 , debe 1120 rs. 

I ) . Joaquín Saudiuo, id-, id., núm.244» 
debe 160 rs. 

D. Melchor Carbonell, id., id., núme
ros 44 y 4o , id. 520 rs . 

D. Manuel Ádustante, i d . , id., núme
ros 103 y 194, id. 320 -*s . 

Madrid 21 de .octubre de 186').—El 
Secretaiio, Manuel Ortiz de Pinedo.—871. 

ADXll.lISTfUCION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

Valdele^anar y el Hilo, para solo ganado 
lanar, y su remale tendrá efecto en esta 
Administración patrimonial el dia 2 9 del 
corriente, desde las doce en adelaute. 

Leñas. 

Se subasta el aprovechamiento de las 
chavascas que produzcm los uarbo.ieos, 
de la Angonilla y San Jo rge , en dos r e 
mates que tendrán efeclo en esla Ad
ministración Patrimonial los dias 2 9 del 
corriente, y 2 de noviembre próximo, y 
¡a del carboneo de iNavacuescas, en un' 
solo remate el referido dia 2 , lodos bajo 
los ce¡ respondientes pliegos de oi idic iO-
nes que estarán d : tnanitiesto en la Ad
ministración patrimonial do este Real 
S t l io .—57 i . 

DEL P..RD0. 

n» oh o 
Pastos-. 

S e sacan nuevamente á sutosla los 
paslos de invierno de los Cuarteles de 
este be al Mente, titulados de Son Jorge , 1 

de 

ob ^r . l 
¡ua ti 

..I» »>Jt:»i! iimi •'!) 
En la exilie del Rubio, núm. 11 , hay 

de venta tres caballos, dos de ellos á pre
pósito para,una berlina. El portero dará 
tazón.—867. 

A i 

Imprenta del ^ütio. Puebla nu"\. |9J f$rwi~ 
naal-2 CVr«a.-ra $*>a de .Sún la 
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